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2. Finca número 71. Apartamento, que se señala
con el número 49, situado en la cuarta planta alta
del edificio «Los Cisnes», segunda fase, en Benal-
mádena. Consta de una superficie de 30 metros
15 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Benalmádena, al tomo 495, libro
142, folio 212, finca número 3.347-B.

El tipo de tasación es de 4.850.000 pesetas.

Dado en Málaga a 5 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.—El
Secretario.—17.466.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Málaga,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 318/1996, a instancias de la Procuradora doña
Francisca García González, en nombre y represen-
tación de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra la que después se expresará, que
fue hipotecada por don Antonio Godoy Plaza y
doña María Teresa Pérez Luissi, se ha acordado
la venta de la misma, en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta el día
8 de julio de 1998, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca, y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 9 de septiembre de 1998, a las
diez horas, y si tampoco a ella concurrieren postores,
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 8 de octubre de 1998, a las diez horas, ambas
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre-
sente edicto de notificación a los deudores, caso
de no ser habidos en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración, a la misma hora,
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 10.081. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Málaga número 7,
tomo 1.340, sección primera, folio 27, inscripción
tercera. Finca número 21, vivienda tipo D.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de
pesetas.

Dado en Málaga a 6 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Victorio Serrano García.—El Secreta-
rio.—17.476.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 414/1996, a instancia de la Procuradora doña
Francisca García González, en nombre y represen-
tación de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra la finca que después se expresará,
que fue hipotecada por don Antonio Villamuela
Ramírez y doña Ángeles Martínez Martínez, se ha
acordado la venta de la misma en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta el día
4 de septiembre de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose también que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 5 de octubre de 1998, a las
doce horas; si tampoco a ella concurrieren postores,
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 3 de noviembre de 1998, a las doce horas; ambas
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre-
sente edicto de notificación a los demandados caso
de no ser habidos en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración, a la misma hora,
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Finca número 251. Vivienda tipo A de la planta
segunda. Se sitúa a la derecha en relación a la meseta
de la escalera. Consta de vestíbulo, distribuidor,
salón-comedor, terraza, cocina, tendedero, cuarto
de baño y dos dormitorios. Comprende una exten-
sión superficial útil de 69 metros 72 decímetros
cuadrados. Linda: Frente, con meseta, hueco de
ascensor y vivienda tipo B de su planta; derecha,
con vivienda tipo E de su planta, hueco de ascensor
y vuelo sobre zona común, y fondo, con vuelo sobre
zona común y vivienda tipo D en planta primera
del bloque número 4 del conjunto. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, al
tomo 414, libro 192, folio 147, finca número 12.751.

Tasada, a efectos de subasta, en 9.800.000 pesetas.

Dado en Málaga a 13 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Victorio Serrano García.—El
Secretario.—17.448.$

MÁLAGA

Edicto

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta
capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al
número 26/1994 autos de juicio ejecutivo, a ins-
tancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros

de Córdoba, contra doña Milagros Sánchez Rodrí-
guez y don José Antonio Pedraza Gómez, en recla-
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a
pública subasta, por primera vez, término de veinte
días y precio de tasación pericial, el bien embargado
a la parte demandada y que al final se dirá, para
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 5 de mayo de 1998, y hora
de las doce, bajo los requisitos y condiciones que
igualmente se dirán, y en prevención de que no
hubiese postores en dicha subasta, desde este
momento quedan anunciadas una segunda y tercera,
para lo que se señala el día 4 de junio de 1998,
y hora de las doce, para la segunda, y el día 30
de junio de 1998, y hora de las doce, para la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios,
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Málaga; concepto subasta;
número de procedimiento 26/1994, y aportar antes
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso
correspondiente. No se admitirá el depósito de dine-
ro en metálico en la Mesa del Juzgado.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera
de ellas a calidad de ceder el remate a un tercero,
exclusivamente por la actora ejecutante.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado, y junto a él el resguardo de haber-
se efectuado el ingreso que se refiere en la condición
primera de este edicto.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existentes sobre la finca y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—La finca sale a pública subasta por el tipo
de tasación, 8.500.000 pesetas, con la rebaja del
25 por 100 del valor de la primera para la segunda
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera.

Séptima.—Servirá el presente edicto de notifica-
ción de los señalamientos de subasta, para el caso
que se encuentren los demandados en ignorado
paradero.

Bien objeto de subasta

Finca número 12. Vivienda tipo B situada en
la planta cuarta del edificio sito en calle Abdalajis,
número 12, esquina a calle Serrato Málaga. Super-
ficie construida de 85 metros cuadrados; se dis-
tribuye en vestíbulo, salón-comedor, tres dormito-
rios, baño, cocina, lavadero y terraza. Le corres-
ponde el garaje número 9. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Málaga, con el número de finca
223-A del tomo 1.755, al libro 224, folio 10, sección
tercera.

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Eusebio Aparicio Auñón.—La
Secretaria.—17.484.$


